


– Compatibilizar el desarrollo sostenible de la pesca y de la 
acuicultura con la rentabilidad económica de las empres as.

– Promover el desarrollo sostenible y la mejora de la cal idad 
de vida en las comunidades pesqueras.

– Promover la igualdad entre hombres y mujeres en el 
desarrollo del sector pesquero y de las comunidades 
pesqueras.

OBJETIVOS



1.- Medidas de adaptación de la flota pesquera.

2.- Acuicultura, pesca continental, transformación y       
comercialización de los productos de la pesca y de la 
Acuicultura.

3.- Acciones colectivas. 

4.- Desarrollo sostenible de las zonas de pesca. 

5.- Asistencia técnica. 

EJES PRIORITARIOS



1.- MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA

1.1 Inversiones a bordo de los buques pesqueros

Renovación

- No se incluyen ayudas para la renovación de la flot a.

- Se crea una reserva de GT, para renovación y    
modernización, con una aportación inicial del 4% de la  
media anual del tonelaxe  desguazado en el período 
2003-2006 (30.000 TRB en el caso de España).



1.1 Inversiones a bordo dos buques pesqueros

Modernización

- Financiación de los equipos y de la modernización de  los  
buques pesqueros de cinco años o más para mejorar :

- La seguridad a bordo.
- Las condiciones de trabajo. 
- La higiene.
- La calidad de los productos. 
- El rendimiento energético y la selectividad.
- No se concederán ayudas para aumentar la capacidad   

das bodegas.

1.- MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA



1.1 Inversiones a bordo dos buques pesqueros

Sustitución de motores

- Financiación de la sustitución de un motor buque siempre                   
que:     

- En las embarcaciones menores de 12 m de eslora, que no    
utilicen artes de arrastre, la potencia del nuevo motor  sea  
igual o inferior al del antiguo.

- En las embarcaciones menores de 24 m de eslora, la 
potencia del nuevo motor sea inferior en un 20% al del 
antiguo.

1.- MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA



1.1 Inversiones a bordo de los buques pesqueros

Sustitución de motores

- Financiación de la sustitución de un motor buque sie mpre 
que:

- En los buques de arrastre de más de 24 m de eslora, la   
potencia del nuevo motor sea inferior en un 20% al 
antiguo,   
estén incluidos en un plan de reestructuración, y op ten por   
un  método de pesca que consuma menos combustible.

1.- MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA



1.1 Inversiones a bordo de los buques pesqueros

Artes de pesca más selectivos

- Ayudas a inversiones en artes de pesca selectivos,
incluyendo dos sustituciones de artes de pesca en el per íodo 
2007-2013, cuando:

- El buque es objeto de un plan de ajuste del esfuerzo d e pesca.
- El nuevo arte es más selectivo y responde a criterios más  
estrictos que las obligaciones establecidas por la n ormativa 
comunitaria.

- Nivel ayudas Galicia inversiones a bordo de los buque s 
pesqueros: financiación pública hasta un 40%.

1.- MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA



1.2 Paralización definitiva

- Ayudas a paralización definitiva, siempre que forme parte de un plan    
de ajuste del esfuerzo pesquero, mediante:

- Desgüace del pesquero.
- Reconversión a actividades no relacionadas con la pes ca. 
- Reconversión para creación de arrecifes artificiales .

- Las ayudas se aplicarán la capacidad de pesca del buq ue y, en   
su caso, la licencia de pesca correspondiente.

- Nivel ayuda en Galicia para paralización definitiva: financiación 
pública hasta un 100%.

1.- MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA



1.3 Paralización temporal

- Planes de recuperación: ayudas destinadas a armadores y 
tripulantes, por un período máximo de un año, dentro del período 
2007-2013, prorrogable por otro año.

- Contribución del FEP, por estado miembro, para la tota lidade del  
período 2007-2013: un millón de euros o un 6% de la ay uda 
comunitaria asignada al sector. 

- Nivel ayuda en Galicia paralización temporal: financi ación pública 
hasta un 100%.

1.- MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA



1.4 Pesca costera artesanal

- Más inversiones a bordo de ls buques pesqueros (equipo s,
sustitución de motores, artes selectivas) la participa ción pública 
podrá alcanzar hasta un 60%.

1.- MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA



1.4 Pesca costeira artesanal

- Primas para armadores y tripulantes para: 

- Mejoras en la gestión y en el control de acceso a la s zonas de 
pesca.

- Fomento de la organización de la cadena de producci ón, 
transformación y comercialización. 

- Adopción de medidas voluntarias de reducción del esfue rzo de
pesca. 

- Innovaciones tecnológicas que no aumenten el esfuerz o.
- Formación en seguridad

- Nivel ayuda en Galicia: financiación pública hasta un  100%.

1.- MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA



1.5 Medidas socioeconómicas

- Ayudas a los profesionales para:

- Diversificacións de las actividades. 
- Mejora de las aptitudes profesionales de los pescador es jóvenes.
- Planes de reciclaje profesional.
- Salida anticipada del sector, incluida la jubilación anticipada 
- Compensaciones a los trabajadores de buques afectado s por 
paralización definitiva.

1.- MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA



1.5 Medidas socioeconómicas

- Ayudas individuales a pescadores menores de 40 años p ara 
adquisición total o parcial de un buque de pesca menor d e 24 m de
eslora y de entre 4 y 30 años de antigüedad.

- La ayuda no será superior al 15% del coste total, ni a  50.000 euros. 

- Nivel ayuda en Galicia medidas socioeconómicas: fina nciación 
pública hasta un 100%.

1.- MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA



2.-ACUICULTURA, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

2.1 Acuicultura

Producción

- Ayudas a la construcción, ampliación, equipamiento y 
modernización de las instalaciones de producción con e l objetivo de
mejorar:

- Las condiciones de trabajo e higiene.
- La salud humana o animal.
- La calidad del producto.
- Los efectos sobre el medio ambiente .



2.-ACUICULTURA, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

2.1 Acuicultura

Producción

- Las ayudas se limitarán a: 

- Microempresas, pequeñas y medianas empresas.
- Empresas de menos de 750 trabajadores o con un volume n de
negocio inferior a 200 millones de euros.

- Nivel ayuda en Galicia acuicultura: financiación púb lica hasta un 
60%.



2.-ACUICULTURA, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

2.1 Acuicultura

Mejora del medio ambiente

- Ayudas compensatorias por el uso de métodos de producción  
acuícola que contribuyan a proteger y a mejorar el med io ambiente y 
la conservación de la naturaleza.

- Nivel ayuda en Galicia: financiación pública hasta un  100%.



2.-ACUICULTURA, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

2.1 Acuicultura

Paralización por biotoxinas

- Compensaciones a los productores de moluscos por la s uspensión 
temporal de las actividades:

- Durante un período superior a cuatro meses consecutiv os.
- Cuando las pérdidas superen el 35% del volumen anua l de  

negocios de la empresa, calculado sobre la media de l os ú ltimos          
tres años.

- Nivel ayuda en Galicia: financiación pública hasta un  100%.



2.-ACUICULTURA, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

2.2 Transformación y comercialización

- Ayudas a la construcción, ampliación, equipamiento y modernización
de empresas para: 

- Mejora de las condiciones de trabajo.
- Mejora de las condiciones higiénicas, de salud públ ica o de
calidad de los productos.

- Producción de productos de alta calidad.
- Reducción del impacto negativo en el medio ambiente.
- Mejor utilización de especies poco aprovechadas.
- Producción o comercialización de nuevos productos.
- Aplicación de nuevas tecnologías.



2.-ACUICULTURA, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

2.2 Transformación y comercialización

- Las ayudas se limitarán a: 

- Microempresas, pequeñas y medianas empresas 
- Empresas de menos de 750 trabajadores o con un volume n de
negocio inferior a 200 millones de euros.

- Nivel ayuda en Galicia: financiación pública hasta un  60%.



3.- MEDIDAS DE INTERES PÚBLICO

3.1 Acciones colectivas

- Ayudas a proyectos colectivos dirigidos a mejorar:

- La gestión o la conservación de los recursos.
- Las condiciones de trabajo y de seguridad. 
- La transparencia de los mercados, incluída la trazab ilidad.
- La calidad y seguridad de los alimentos. 
- Zonas de producción de la acuicultura.
- Equipamientos e infraestructuras. 
- Formación.
- Cooperación entre científicos y profesionales.
- Promoción de la igualdad de oportunidades entre hombr es y 
mujeres. 



3.- MEDIDAS DE INTERES PÚBLICO

3.1 Acciones colectivas

- Ayudas a proyectos colectivos dirigidos a mejorar:

- Creación y renovación de organizaciones de productore s.
- Estudios de viabilidad en relación con la promoción de   
asociaciones con terceros paises (sociedades mixtas).

- Nivel ayuda en Galicia: financiación pública hasta un  80%.



3.- MEDIDAS DE INTERES PÚBLICO

3.2 Equipamientos portuarios

- Ayudas a inversiones dirixidas a: 

- Mejora de las condiciones de desembarque, transformaci ón,
almacenaje y subasta.

- Abastecimiento de combustible, hielo, agua y electri cidad.
- Equipos de mantenimiento y reparación de buques.
- Gestión informatizada. 
- Mejora de las condiciones de seguridad y trabajo.
- Medidas para reducir los descartes.

- Nivel ayuda en Galicia: financiación pública hasta un  100%, según 
las medidas.



3.- MEDIDAS DE INTERES PÚBLICO

3.3 Nuevos mercados y campañas de promoción

- Ayudas dirigidas a:

- Campañas de promoción rexionales, nacionales o trans nacionales.
- Oferta de especies excedentarias o infrautilizadas.
- Promoción de productos obtenidos mediante métodos 
respetuosos coen el medio ambiente. 

- Certificaciones de calidad.
- Estudios de mercados.

- Nivel ayuda en Galicia: financiación pública hasta un  60%.



3.- MEDIDAS DE INTERES PÚBLICO

3.4 Proyectos piloto

- Ayudas a los proyectos piloto, incluida la experimen tación de artes
de pesca más selectivas, dirigidas a adquisición y difu sión de 
nuevos conocimientos técnicos, desarrollados por un agente 
económico o cualquier entidad competente en cooperació n con un 
organismo científico o técnico.

- Nivel ayuda en Galicia: financiación pública hasta un  100%, según 
los casos.



4.- DESARROLLO SOSTENIBLE DE LAS ZONAS DE PESCA

- Ayudas dirigidas a: 

- Mantener y promover el empleo en las zonas de pesca, a poyando la 
diversificación socioeconómica de las zonas con dificu ltades por la 
evolución del sector de la pesca.

- Promover la calidade del medio costero .
- Promover la cooperación nacional y transnacional ent re zonas de
pesca.



4.- DESARROLLO SOSTENIBLE DE LAS ZONAS DE PESCA

- Medidas subvencionables: 

- Consolidación de la competitividad en las comunida des pesqueras.
- Diversificación económica, en particular mediante la  promoción del 

turismo ecológico sin aumentar el esfuerzo pesquero.
- Incorporar valor añadido a los productos de la pes ca.
- Proteción del medio ambiente y del patrimonio natural  y 

arquitectónico de las comunidades pesqueras.

-Nivel ayuda: financiación pública hasta un 100%, se gún la medida.



4.- DESARROLLO SOSTENIBLE DE LAS ZONAS DE PESCA

- El FEP podrá financiar, hasta un máximo del 15% del ej e prioritario en
cuestión, medidas como la promoción y mejora de competen cias 
profesionales, la capacidad de adaptación y el acceso al empleo, 
particularmente destinadas a las mujeres. 

- Las medidas destinadas a apoyar oel desarrollo soste nible de las 
zonas da pesca serán llevadas a la práctica por entid ades o grupos 
locales.


